
 

 
COMUNICADO N° 004-2026-UGEL.03/ CCD-EBR 

PRIMARIA Y EDUCACIÓN FÍSICA 
 

PUBLICACIÓN DEL LISTADO DE POSTULANTES DEL OBSERVADOS GRUPO DE INSCRIPCIÓN EBR PRIMARIA Y 
EDUCACION FISICA Y DE LOS RESULTADOS PRELIMINARES DEL GRUPO DE INSCRIPCIÓN EBR PRIMARIA Y 

EDUCACIÓN FÍSICA 

 

Estimados Postulantes que se encuentran participando dentro del proceso de 
Contratación Docente 2026 por la Prueba Nacional, se procede a publicar el LISTADO 
DE POSTULANTES OBSERVADOS DEL GRUPO DE INSCRIPCIÓN EBR 
PRIMARIA Y EDUCACIÓN FÍSICA, así como los RESULTADOS PRELIMINARES 
DEL GRUPO DE INSCRIPCIÓN EBR PRIMARIA Y EDUCACIÓN FÍSICA. 
  
Asimismo, se brinda las precisiones sobre la presentación de levantamiento de 
observaciones y reclamos, por parte de todos los postulantes, el cual deberá de ser 
ingresada por mesa de partes de manera virtual desde el día jueves 12 al viernes 13 
de febrero del 2026 hasta las 11:59 p.m., a través del siguiente enlace:  
 

https://enlinea.minedu.gob.pe/login?returnUrl=mesadepartes%2Finiciompvc 
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SOBRE LA “LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES Y PRESENTACIÓN DE RECLAMOS ” 
A TRAVÉS DEL ESINAD: 

 
1. LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES: En ese sentido se informa a todos los postulantes, que según lo dispuesto por el 

numeral 23.3 de la norma técnica, se podrán levantar las OBSERVACIONES por no presentar los documentos señalados en los 
literales a) y b) del numeral 23.2 del artículo 23 de la norma técnica, puede presentarlos por única vez, como máximo hasta la 
fecha final de la actividad de presentación de reclamos prevista en el cronograma aprobado por la DRE, es decir hasta el 13 DE 
FEBRERO DE 2026; para lo cual deberán presentar su subsanación por medio de la “MESA DE PARTES VIRTUAL 
(https://enlinea.minedu.gob.pe/login?returnUrl=mesadepartes%2Finiciompvc) ADJUNTANDO EL FUT DEBIDAMENTE 
LLENADO, especificando sus datos personales y de contacto, el número de expediente de su postulación, y adjuntando la 
documentación que consideren pertinente para subsanar la observación realizada, especificando en la sumilla que están 
presentado el “LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DOCENTE 2026 DEL GRUPO 
DE INSCRIPCIÓN NIVEL EBR PRIMARIA Y EDUCACION FISICA.” 
El postulante que hasta el 13 de febrero de 2026 no haya subsanado las observaciones planteadas, en aplicación de los dispuesto 

en el numeral 23.2 de la norma técnica el Comité lo considera retirado del cuadro de mérito PN. 

 
2. RECLAMO A LOS RESULTADOS PRELIMINARES: De la misma forma, en aplicación del numeral 23.6 de la norma técnica, si 

los postulantes no se encuentran de acuerdo con los resultados preliminares (Evaluación de requisitos, bonificaciones de ley y 

desempate), están facultados a presentar su   “RECLAMO   A   LOS   RESULTADOS   PRELIMINARES”   por   medio   

de   la   “MESA   DE   PARTES VIRTUAL(https://enlinea.minedu.gob.pe/login?returnUrl=mesadepartes%2Finiciompvc) , 

UNICAMENTE LOS DÍAS 12 Y 13 DE FEBRERO DE 2026, para lo cual deberán ADJUNTAR EL FUT DEBIDAMENTE 

LLENADO, especificando sus datos personales y de contacto, el número de expediente de su postulación, y adjuntando la 

documentación que consideren pertinente para sustentar su reclamo, especificando en la sumilla que están presentado un 

“RECLAMO A LOS RESULTADOS PRELIMINARES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DOCENTE 2026 DEL GRUPO DE 

INSCRIPCIÓN NIVEL EBR PRIMARIA EDUCACION FISICA” 

 
La Victoria, 11 de febrero del 2026 
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RECOMENDACIONES GENERALES: 

 
- Los postulantes deberán indicar en el Asunto: 

- Presentación de Levantamiento de observaciones de etapa Prueba Nacional, en el Nivel PRIMARIA, EDUCACIÓN FÍSICA 

- Presentación de Reclamos a resultados preliminares etapa Prueba Nacional, en el Nivel P R I M A R I A Y  E D U C A C I Ó N  
F Í S I C A  

- Los postulantes cuando ingresen su expediente en el Esinad, seguir las siguientes indicaciones: 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
Oficina de destino: Hacer clic en No conozco 

 

 

 

 
Asunto: 

Detalle del expediente: Seleccionar 
Expediente y clic en sin numero 

 

Destino: Seleccionar UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 03 

 


